
  
 

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA 
 
FUNDAMENTO LEGAL.- 
 

Artículo 1.- 
En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

de los artículos 15.2 y 60 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre vehículos de Tracción 
Mecánica. 
 
NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.- 
 

Artículo 2.- 
1.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de 

los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualquiera que sean su clase y 
categoría. 

2.- Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los Registros 
públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matriculas turísticas. 

3.- Supuestos de no sujeción: 
a) No están sujetos a este Impuesto los vehículos que habiendo sido dados de baja en los 

registros por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular 
excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de 
esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya 
carga útil no sea superior a 750 Kg. 

 
SUJETOS PASIVOS.- 

 
Artículo 3.- 
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas y las jurídicas, las herencias yacentes, las 

comunidades de bienes y las demás entidades que, aun careciendo de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o patrimonio separado susceptible de imposición, a cuyo nombre conste el vehículo en el 
permiso de circulación. 
 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES.- 
 

Artículo 4.- 
1.- Estarán exentos del impuesto: 

a)   Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades locales adscritos 
a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 

b)   Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, Agentes diplomáticos 
y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los 
respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su 
extensión y grado. 

 Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España y 
de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios 
internacionales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al 
traslado de enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II 
del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1988, de 23 de 
diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, 
tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a 
su transporte. 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los 
sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 
A los efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía 
quienes tengan la condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de 
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve 
plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provista de la Cartilla de 
Inspección Agrícola. 
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2.- Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, 
los interesados deberán instar su concesión ante el departamento de Rentas y Exacciones del Ilustre 
Ayuntamiento de Puente Genil, indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio. 
Declarada ésta por el Ayuntamiento se expedirá un documento acreditativo de su concesión. 

En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del apartado e) del punto 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el destino 
del vehículo ante el Ayuntamiento. 
 

3.- Se establece el siguiente régimen de bonificaciones: 
  

a)    Se establece una bonificación de hasta el 75% de la cuota del impuesto, a las personas 
físicas titulares de vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 
25 años. Esta fecha se contará a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no se 
conoce, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que 
su correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

 
La bonificación máxima para el caso de personas físicas, que tendrá carácter rogado, se modulará en 

función de la renta, de forma que:   

 Ingresos de la unidad familiar del titular del vehículo, atendiendo a la Base Imponible 

general y del ahorro, divididos entre el número de miembros de esta no superen 1 veces el 

IPREM, el 75 %. 

 Ingresos de la unidad familiar del titular del vehículo, atendiendo a la Base Imponible 

general y del ahorro, divididos entre el número de miembros de ésta entre 1 y 2  veces el 

IPREM, el 50%. 

 Ingresos de la unidad familiar del titular del vehículo, atendiendo a la Base Imponible 

general y del ahorro, divididos entre el número de miembros de ésta superior a 2  veces el 

IPREM, el 25%. 

A los efectos de determinar los ingresos de los integrantes de la unidad familiar o de convivencia se 
sumarán los ingresos económicos mensuales totales procedentes de: rendimientos de trabajo, actividades 
económicas, rentas patrimoniales, retribuciones, subsidios por desempleo, prestación económica por 
dependencia, RMISA, pensiones de cualquier índole, pensiones de alimentos o manutención y cualesquiera 
otras que perciba el sujeto pasivo o cualquier otro miembro de la estructura familiar. 

 
Se entenderá por unidad familiar el conjunto de personas empadronadas y conviviendo de manera 

estable en un mismo domicilio con relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta segundo grado; y 
por unidad de convivencia al conjunto de personas empadronadas y conviviendo de manera estable en un 
mismo domicilio cuando entre las mismas exista relación análoga al matrimonio o pareja de hecho. 

 
Esta bonificación se aplicará a un solo vehículo por Unidad Familiar. 
 
El ayuntamiento, o en su caso, el Instituto de cooperación con la Hacienda Local, entidad en la que tiene 

delegadas competencias en materia impositiva, podrá exigir con carácter previo a la concesión de la bonificación 
cuantos documentos y actuaciones estime necesarios tendentes a verificar la correcta aplicación de este 
beneficio fiscal y el cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 
b)    Se concede una bonificación de hasta el 75 % de la cuota del impuesto, durante los cuatro 

primeros años de su matriculación o desde la instalación de los correspondientes sistemas, 
según los casos, a aquellos vehículos que, en función de la clase de carburante utilizado, 
de las características del motor y de su baja incidencia en el medio ambiente, se 
encuadren en alguno de los siguientes supuestos: 

 
1.  Gozarán de una bonificación del 75% de la cuota del impuesto, los vehículos 
totalmente eléctricos y los vehículos impulsados exclusivamente con energía solar. 
2.  Gozarán de una bonificación del 60% de la cuota del impuesto, los vehículos 
bimodales o híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-dieses o eléctrico-gas). 
3.  Gozarán de una bonificación del 55% de la cuota del impuesto, los vehículos que 
según homologación de fábrica, utilicen exclusivamente combustible biogás, gas natural, 
gas líquido, metano, hidrogeno o derivados del aceite vegetales. 
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Para acceder a la bonificación de este apartado, el titular del vehículo deberá estar al corriente en el pago 

de todos los tributos municipales. 
 
La bonificación prevista en este apartado tiene carácter rogado y surtirá efecto, en su caso, desde el 

periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite. El interesado deberá acreditar ante el Ayuntamiento o el 
ICHL, el cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento, aportando la documentación técnica y 
administrativa justificativa de las características del vehículo. Esta bonificación podrá solicitarse en cualquier 
momento anterior a la terminación del periodo de duración de la misma. 
 

No obstante, esta bonificación podrá surtir efectos en el ejercicio corriente, respecto de los vehículos que 
sean altas en el Impuesto como consecuencia de su matriculación, pudiéndose aplicar directamente en la 
autoliquidación de alta si el sujeto pasivo acredita en ese instante cumplir con todos los requisitos anteriormente 
detallados. 
 
CUOTA TRIBUTARIA.- 
 

Artículo 5.- 
 1. La cuota tributaria será la resultante de aplicar al cuadro de cuotas fijadas en el artículo 95.1 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales el 
coeficiente 1,90. 
 
 2. Este cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.- 
 

Artículo 6.- 
 1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los 
vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición. 
 
 2.- El impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
 
 3.- El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de primera 
adquisición o baja del vehículo. 
 
GESTIÓN.- 
 

Artículo 7.- 
1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de 

gestión tributaria, corresponde a este Ayuntamiento siempre que en el permiso de circulación de los vehículos 
figure un domicilio de este municipio. 
 

2.- Este Ayuntamiento tiene delegadas en la Excma. Diputación Provincial de Córdoba las facultades de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de este impuesto. 
 

3.- Las facultades delegadas comprenden, entre otras, las funciones de concesión y denegación de 
exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas 
tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente. 
 

Artículo 8.- 
 

1.- El pago del impuesto se acreditará mediante cartas de pago y recibos tributarios. 
 

2.- En el caso de primeras adquisiciones de vehículos, los sujetos pasivos presentarán en la oficina 
gestora correspondiente, declaración-liquidación según el modelo determinado por la Administración, que 
contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación procedente, así como la 
realización de la misma. Se acompañará la documentación acreditativa de su compra, certificado de sus 
características técnicas y el Número de Identificación Fiscal del sujeto pasivo, o en el supuesto de carecer del 
mismo, Documento Nacional de Identidad. 

 
3.- Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquidación a que se refiere el apartado anterior, 

el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. 
Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, debiendo ser verificada por la 

oficina gestora que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del 
impuesto con carácter previo a la matriculación. 

 
4.- En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas 

anuales del impuesto se realizará dentro del segundo semestre de cada ejercicio. 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

4B4F5511A49877B5279B

Firmado por  Secretaria General Accidental BERRAL PRIETO INMACULADA el 10-01-2024

4B4F 5511 A498 77B5 279B
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.puentegenil.es/sede(Validación de documentos)



  
 

 
5.- En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las correspondientes cuotas se 

realizará mediante el sistema de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se 
hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de personas o entidades domiciliadas en este 
término municipal. 

 
6.- El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público para que los legítimos interesados puedan 

examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de 

notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

 
Artículo 9.- 
1.- Deberán acreditar previamente el pago del impuesto quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de 

Tráfico la matriculación, la certificación de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehículo. 
 
2.- Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de 

los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto, así como también en los casos de 
transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos 
vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo presentado 
al cobro del impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las 
deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la 
referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de 
antigüedad. 

 
3.- Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes de baja transferencias de 

vehículos si no se acredita previamente el pago del impuesto. 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES.- 
 

Artículo 10.- 
Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley General Tributaria y en las 

disposiciones que la complementan y la desarrollan. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

 Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre circulación de vehículos, continuarán 
disfrutando de los mismos, a efectos de este nuevo tributo, hasta la fecha de su extinción, y si no tuvieran 
término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1.992, inclusive. 
 
DISPOSICION FINAL.- 
 

La presente Ordenanza aprobada el 29 de noviembre de 1990, fue modificada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el 3-11-1.999; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo fue 
publicado en el B.O.P. núm. 299, de fecha 31-12-99, comenzó a aplicarse el día 1 de enero de 2000 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

El cuadro de cuotas fue modificado por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social. 

Y se edita este nuevo texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art.17.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en Puente Genil a 10 de abril de 2000. 

 
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 14 de 
Diciembre de 2000, el acuerdo definitivo fue publicado en el B.O.P. nº 293 de fecha 22 de Diciembre de 2000, 
comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2001 y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 

Y se edita este nuevo texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 17.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

Puente Genil 9 de Enero de 2001 EL SECRETARIO GENERAL. 
 
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de 
Septiembre de 2003; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O.P. nº 
175 de fecha 30 de Diciembre de 2003, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2004 y permanecerá en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17.5 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

Puente Genil 11 de febrero de 2004 
La Oficial Mayor en funciones de Secretario General, Fdo. CARMEN LOPEZ PRIETO 
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DILIGENCIA:  

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de 
Septiembre de 2004; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O.P. nº 
195 de fecha 31 de Diciembre de 2004, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2005 y permanecerá en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Puente Genil, 21 de enero de 2005 
La Oficial Mayor en funciones de Secretario General, 

Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
 
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 de 
Septiembre de 2006; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O.P. nº 
232 de fecha 28 de Diciembre de 2006, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2007 y permanecerá en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Puente Genil, 15 de enero de 2007 
La Secretaria General, 

Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 24 de 
Septiembre de 2007; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O.P. nº 
238 de fecha 28 de Diciembre de 2007, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2008 y permanecerá en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Puente Genil, 29 de enero de 2008 
La Secretaria General, 

Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
 
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de 
Septiembre de 2008; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O.P. nº 
231 de fecha 23 de Diciembre de 2008, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2009 y permanecerá en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Puente Genil, 25 de marzo de 2009 
La Secretaria General, Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 

 
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de 
septiembre de 2009; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O.P. nº 
241 de fecha 29 de Diciembre de 2009, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2010 y permanecerá en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Puente Genil, 12 de enero de 2010 
La Secretaria General, Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 

 
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de 
octubre de 2010; el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O.P. nº 245 
de fecha 30 de Diciembre de 2010, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2011 y permanecerá en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

Puente Genil, 07 de abril de 2011 La Secretaria General, Fdo: CARMEN LOPEZ PRIETO 
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DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de 
octubre de 2011, el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O.P. nº 247 
de fecha 29 de Diciembre de 2011, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2012 y permanecerá en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Puente Genil, 30 de abril de 2012 La Secretaria General, 

Fdo: Carmen López Prieto 
  
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 
día 29 de octubre de 2012, el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº 243 de fecha 21 de Diciembre de 2012, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2013 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Puente Genil, 13 de febrero de 2013 La Secretaria General, 
Fdo: Carmen López Prieto 

 
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de 
octubre de 2020, el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O.P. nº242 
de fecha 21 de Diciembre de 2020, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2021 y permanecerá en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Puente Genil, 10 de enero de 2014 La Secretaria General, 
Fdo: Carmen López Prieto 

DILIGENCIA: 
La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 

día 28 de octubre de 2013, el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el 
B.O.P. nº245 de fecha 27 de Diciembre de 2013, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2014 y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17, apartado 4º, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Puente Genil, 10 de enero de 2014 La Secretaria General, 

Fdo: Carmen López Prieto 
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 
26 de octubre de 2020, el acuerdo provisional, elevado automáticamente a definitivo, fue publicado en el B.O.P. 
nº245 de fecha 21 de Diciembre de 2020, comenzando su aplicación el día 1 de Enero de 2021 y permanecerá 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artº. 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales .Puente Genil,(Fdo. y Fechado electrónicamente). 

 
DILIGENCIA: 

La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de 
octubre de 2023, el acuerdo provisional fue publicado en el B.O.P. nº 206 (anuncio 4.634/2023) de 31 de octubre 
de 2023 y elevado a definitivo en el B.O.P. nº 240 (anuncio 5.442/2023) de fecha 20 de diciembre de 2023, 
comenzando su aplicación a partir del 1 de Enero de 2024 y permanecerá en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 

Y se edita el texto íntegro de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17, apartado 4º, del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. En Puente Genil, La Secretaria General Accidental. (Fechado y firmado 
electrónicamente). 
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Firmado por  Secretaria General Accidental BERRAL PRIETO INMACULADA el 10-01-2024
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.puentegenil.es/sede(Validación de documentos)


